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REGLAMENTO
PA LA. reJFICUCIÜN DE LA. LEY DE 2 Ha

3 	 SETIEIME.E DE 1873.

de /a
MILICIA NACIONAL.

— 	(Continuacien.)
Art. 264. Si al ¡Quién vive! del pri-

mer centinela respondiese ser ronda la
que viene, entendiéndose asi por la or-
dinaria, le hará hacer alto avisando al
sargento de la guardia, quien enviará
con dos mi l icianos al cabo para reco-
nocerla, y este le conducirá hasta don-
de está el centinela que dió el ¡Quién
vive! ä cuya inmecliacion esperará el
sargento, y presentando el arma se
hará dar el Santo y seña, franqueando
la entrada el oficial de ronda: con la
misma formalidad se recibirá la con-
traronda, y los oficia l es que se nom-
bren para uno y otro servicio le harán

I en debida forma.

'
1

 Art. 265. Acabada por cada oficial
su ronda 6 contraronda, 80 presentará
en el Principal, y dará parte al coman-
dante que allí hubiere de no haber
ocurrido novedad, 6 de la que haya
observado si la hubiese, para que pun-
tualmente se ozcriba lo que cada uno
refiere despues de concluido au ser-
vicio.

CAPITULO XIII.
) Cuerpo de sanidad de la Milioia nacional.
I 	 Art. 266. Si en virtud de la auto-
: rizacion concedida ä les cuerpos de la

1
 Mi!iCiA nacional para nombrar profeso-

res médicos en su plana mayor, llega-
) se ä 10 el número de estos en alguna

tituir un cuerpo de sanidad, el cual en
su organizacion y servicio estará suje-
to al reglamento especial que al efec-
to ea forme.

Titulo i.111..
De los inspectores.

i

Art. 267. El inspector general de la
Milicia nacional y los inepectorea de

• provincia serán de nombramiento de
i gobierno.
1 	 Art. 268. Correapoade al inspector
1 general y los inspectores provinciales
j, el arreglo do la Mi'icia nacional en

compatilas y batallones 6 eecuadrones,

I

con tolo !e tocante ä su armamento y
organizacion.

,

DER ETOS.

Visto el expediente instruido
con motive de la instancia elevada
por Braulia Vera pidiendo so in-
dulte ä su esposo Honorio Amat y
Amat de la pena de 36 meses de
prision correccional 'y accesorias
que le fué imspuesta por la Au-
d iencia de Valencia en causa sobre
disparo de anua de fuego:

Considerando que el procesado
cometió el hecho penible en el acto
de una acalorada disputa con el
o fendido, y quo ha observado bue-
n' conducta antes y despues de la
condena:

Considerando que tiene dos hi-
jos de uno y cinco efes res:lectiva -
ineute, los cuales no cuentan con
mas medios de subsistencia que los
que su padre ó la caridad púdica
pueda proporcionarles:

Teniendo presente lo dispuesto
e n la ley provisional estableciendo
reglas para el ejercicio de la gra-
cia do indulto;

El Gobierno de la República, de
acuerdo con el dictamen de ia Sala
sentenciadora y de la e:.eccion de
Estado y Gracia y Justicia dei Con •

sejo Estado, decreta la rebaja de
la tercera parte de la pena im
Puesta ä Honorio Amat y Amat en
causa sobre el mencionaeo deiito.

Madieid catorce de NoViem'ore
de cail ochocientos set na y tr3s.—
t l Presidente del Gobierno de la
Re pública, Emilio Caste1er.—E1
Mi nistro de Gracia y Justicia, Luis
del Riu Ramos.

Poder Ejecutivo de la
República .

••••••n

MinIsterio de ;racia y Jus-
ticia,

Visto el expediente instruido
con motivo de la instancia elevada
por Donato Basilio Vicente pidiendo
se indulto a su hijo Pedro Vicente
Mariscal de la pena de 13 años de
reclusion que le fué impuesta por la ta á Vicente Alvarez Pasardn
Audiencia de Madrid en causa so-
bre homicidio:

Considerando las circunstancias
que mediaron en la comision. del
delito, el !ergo tiempo de prision
preventiva sufrida por el penado y
la buena conducta observada por el
mismo despues de la ejecutoria:

Considerando que el delito se
cometió mas bien por el arrebato y
obcecacion que debió producir en el
reo la provocacion del muerto, que
por gran perversidad de corazon:

Considerando que el penado
carece de antecedentes penales,
que en la causa no hubo parte ac-
tora y que el indulto DO perjudica
el derecho de tercero:

Teniendo presente lo dispuesto
en la ley provisional estableciendo
reglas para el ejercicio de la gracia
de indulto;

El Gobierno de la República,
oido ei dictaineu ia Sala senten -
ciadora y de acuerdo con lo pro-
puesto por la Seccion de Estado y
Gracia y Justicia del Consejo de

dulto de la t'Atad de la pena ial-
puesta ä Pedro Vicente Mariscal en
causa sobre el mencionado delate

n—
bre de mil ochocientos setenta y tres.

Presidente del Gobierno de la
República, Emilio Castelar. —El
Ministro de Gracia y Justicia, Luis
dei Rio Raiaes.

Vista la ex posieinn que en (UD -

03:Jiu-A° de le dispuesto en el úl-
timo pArrafo del art. 2.° del Códi-

Estado, decreta la concesion de in-

Madrid veiozielos de Noviel-

go penal eleva la Sala de lo cri-
minal do la Audiencia de Oviedo
propeniendo se reduzca ä cuatro
arios de presidio la de 14 años, ocho
meses y un dia de cadena impues-

, y ä
seis meses de arresto la de dos años,
10 meses y un dia impuesta ä Juan
Rodriguez en causa sobre talsifi-
caoba:

Visto el informe de la Seccion
de Estado y Gracia y Justicia del
Consejo . de Estado, de acuerdo
con lo propuesto por la Sala sen-
tenciadora:

Considerando que el Alvarez no
debió cometer la falsedad movido
por el mas pequeño interés y que
tampoco obró con refinada malicia,
obedeciendo ä una simple con des-
cendencia y quo la referida false-
dad no ha inferido perjuicios im-
portantes:

Considerando que en El caso
presente son notablemente exce-
sivas las penas señaladas por la
ley y que han sido impuestas ä
Vicente Alvarez y Juan Rodriguez:

Teniendo presente !o dispuesto
en la ley previsional estableciendo
reglas para el ejercicio de la gracia
de indulto;

El Gobierno de la República,
decreta la reduccion ä dos aäos
presidio correccional y seis meses
de arresto de las penas que les fue-
ron impuestas 	 Vicente Alvarez

vedo en causa sobre el menciona-
do delito.
'Madi id veinte * de Noviembre

de ochocientos setenta y tres.
—E: :`resi lente del Gobierno de la
Repi!blica, Emilio Castelar.—El Mi-
nitro -de Gracia y Justicia, Luis del
ni., RaillOS.

i sobre organizacion

• i poblacion 6 demarcacion, podrán cons-

Paearón y Juan Rodriguez Cada-
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PUEBLOS

cabeza de partido.

Córdoba.. • •
Aguilar..
Baena. . •

_B ujalance.
C ab ra.. . 	 .	 • 	 •
Cas tro. 	 . 	 . .
F uente-Obejuna. .
Hinojosa.
Lucena..
Montil!a.
Mo n toro.
Posadas .
Pozoblai.co .
Priego. .
Ram bla.
RL.te. 	 . 	 .

Totales. . •
Precio medio gene-
ral en la provincia.

dos clases, arreglando indistintamente
su antigüedad, segun las circunstan-
cias y servicios do los qse obtengan
dichos grados.

Art. 277. Concedida Por el párrafo
primero, art. 9.° de la ordenanza, .1a
preferencia á loi seivicios nai;itarei, se
entenderä. que el que 103 haya pre7sfado
en cmnquisra c'a ,se del ejército, es en
igualdad de fechas el mas antiguo de

. aquella á que perteuezca en ia
EI respectivo örden de grados y anti -
güedad de que treta la mencionada re-
gla, se aplicará para el arreglo de la
que corresponda á dosó más individuos
del ejército que se hallsn c.313 una misma
c i ase de Milicia y hayan sido no ebra-

dos en sta , eiiluna misma fecha. Lo
mismo sa cbssrvará respecto de los
que hayan prestaio servicios en la Mi-
licia movilizada.

Art. 278. La preferencia que Se con-
cede ea la regla 2. 8 del citado etrt. 9.°

los servicios contraides en la Milicia
nacional en igualdad de fechas, se cls
sificará por el 6ralen siguiente:

1. 0 .1.4(:s que en, la época de 1820
1823 6 prsteriormente se hubiesen dis-
tinguida en algun servicio señalado en
defensa de la e...usa de la libertad.

2.' Lss que hayan obtenido empleos
en la Milicia por el reseectivo Orden de
grados y antigüedad. 	 •
-3.° Dis servicios generale3 ea la

Milicia por el órden de bntigüedal

Art. 279. En el caso de reunirse
fuerzas del ejército y de la Milicia na-
cional, no se entenderá la gralutxel011
del que mande esta última por la que
haya podido antener Anteriormente ea
la misma MiUcla, sino por la que tenga
en la actualidad y con la antigüedad
marcada en los art!cules anteriores, a
no ser que por haber desempeñado en
el ejército grado superior al del jefe
militar 6 ser más antiguo en igualdad
de categoria le correspondiese tomar
el mando de las fuerzas reuaida9, se •
gun lo prevevido en el art. 49 de la or-
denanza.

(Se cont;nuard.)

Núm. 962.

PROVINCIA .DE CÓRDOBA.
ESTADO del precio-medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuacich

presan, en el mes de Octubre último.

PESAS Y 'ANDAS DEL SISTEMA NETHICe . DE INAL.
-

se ex-

GRANOS. t 	 CALDOS. 	 l CARNES. PAJA

-----..........---...-....----.. r -----.....--s-.........-----,

I- 
t

,P Gar- 	 Aguar-, Carne -1 	 ii De 	 De
ilV

Trigo 	
Cente

	

Cebada no. 	 Maiz. paraos. Arroz. Aceite. Vino. diente. 	 ro 	 Vaca. Tocino.t
0 	 i 	

Trigo Cebada

g KILOGRAMO. 	 LITRO. 	 KILOGRAMO. 	 KILOGRAMO.

,

X
0.57 0.54 0.61 

,
0.68;; 2.04

1.3 4 0.34 0.05 2.03; 3.06
0.76 0.23 0.70!: 0,82

» 	 0.63 0.62 1 ,18:;: 2.1 5
0.54 0.59 0.25, 0.741 1.08

0.64 0.42 ' 	0.89
0.65 0.79 0.31 0.76 1, .0.80
0.60 0.9 0.45 0.87 0.'75
0.69 0.76 0.21 0.85 1.75
0.48 0.58 0.37 0.601 »
0.54 0.68 0.601 4.15 0.89
0.54 0.72 0.31 0.77j »
• 0.74 0.48 1 111 2,19

0.54 0.64 u.15, 0.753 1.63
0 54 0.66 0.50: 0.891 0.1M
0.18 0.68 	 »»

21 10.65 -17-6 • 73..1-9 77.793

0.38 0.66 1 0.34) 0.82i i.05

16,29 29.02

1.01 	 1.811

2.79
1.23
1.35

2 42
1.20

2.94
2 02
0.93

1.44

'2 19 5.
2.71
2.61
1.90

2.17'
2.17-
1.63'
1.75
2 75
1.35
1.52
1.63

1.63i

0.781
2,1A

0.04 O 04

0.04
0.03
0.04

0.04 0.04
0.04
0.01 0.01
0.04 0.01
0.08
0.01 0.04
0.04 0,04.
0.06 0.01
0.61 0.01
0 ' 12 2.12
0.04- 0.04-
0.02 »
0,04 0.04

0.66 0.53

0,01 0.03

HECTOLITRO.

pu. Cs. pts. cs. Pu. C3 	 Pts. 	 Pts Cs. 	 Pts. Gs. Pts. cs. 	 Pu. 	 Pts. cs. ;Pis. cs 	 Pts. 	 Pts. cs fiPts. C3 	 Pts. is•

en=k3ZO

FANEGAS. HECTOLITROS.

Pesetas. Cénts. Pesetas ‘ Céntimos. LOCALIDADES.

ÇPrecio máximo-
TRIGO. .

(Idem mínimo. . .

Precio mäximo...
GEsAim..

Idern mínimo.

18 	 91

13 	 ea

13 	 04

9 	 25

Cabra,

Hinojosa.

Posalas.

Hinojosa.

Córdoba 26 de Noslembre de 1873.

17.° B.'
El Gobernador interino,

Pantaleon García Gomez.

El Jefe de la Seccion de Fomento,
José Guirado Lopez.

cialaa e e

.18.00 0.43
1s.632 0.36

16.21 0.13

11 
0.50
0.2,

» 

» 	 0.17
• g 0.30
• 0.40

• 0.24
• 0,39
• 0.32

10.81 0.26
• 0.52
• • 0.24

0.26
• 0.22

75.;57 5.22

4.71 0.32

17.89 11,45
1.6.74 10.96
46.22 )1.26
17.11 11.71
18.91 11.25
15.76 10.8
14.11 9.32
13.25 9.25
17.57 11.71
17.02 11.70
17.48 10.83
1.7.30 13.04
17.00 10.10
16 23 9.91
16.21 11.22
17.12 10,81

256.22 175133 38.10

16.01 10.95 2.38

Art. 269. Tambien preourarán con
el mayor celo que los cuerpos de la Mi-
licia nacional adujeran la instruccion
necesaria para el mejor desempeño del
servicio, proporcione ndo al efecto los
instructores que los cuerpos de la Mdi-
cia eacienal necesitase-a

Iritudo
Deldrden de mando en la

nacional.
Art. 270. El Orden do mando en la

Milicia será el establecido en 1 re ali-
entos 7.° al 9.° de la ordenanza, y el de
su antigüedad á que 1( mistas se re-
fieren ei que se eserese en ios'art:c z
los siguientes.

Art. 271. La antlgiiedad en talas
las CDASIS de la Milicia So regulara por
la fecha de los nombramientos, enten-
diéndose sor de une - misma todos los
que Se hagan en las renovaciones pe-
ri6dic3s, segun se espresa en el art.9.°
de la misma ordenanza:

Art. 272. En iguaidad_de fechas so
preferirán, ssgea se dispone en el mis-
mo articulo de !a ordenanza.

Al que tenga ssrvicios anterio-
res en el ejército perrnaeeete 6 en la
Milicia active, por el respectivo Crden
de grades y aatigüede.d.

Se entiende por Milicia activa la Mi-
licia movilizada.

2.° Al que los tenga en la Milicia
local, por el mismo Orden de grados y
antigüedad.

3.° Al de mayor edad.
Art. 273. Estas disposiciones c m-

prenden  los jefes, oficiales, sargen-
tos y cabos de nueva entrada en !os
grados para que Meran .elsgidos, ya
precedan loa nonabramientós del ejér-
cito permanente 6 ciega Milicia activa,
ya de los prepios cuerpos de la Milicia
nacional.

Art. 274. Los que fuesen reelegi-
dos en sus propios grados conserva-
rán la antigüedtd que en elles hubie-
ren adquirido des le la fecha que los
sirvan.

Art. 275.- Si los elegides para cu31-
quier cargo de la Mirich /o hubiesen
d•y.empeñado en cualquier época ante-
rior y cesaron en él por falta de re -
eleccion, dinaision 6 por otro concepto,
ro se les regulara la antigüedad por ia
fecha de su primer despacho, sino por
la del que atuvieran cuando princi-
piardn'a servirle últimamente sin in-
termison, á no ser que al cesar en su
empleo cuando -primeramente lo obtu-
vieron hubieran continuado en las Olas
de la Milicia predadde en ellas SUS
servic'a)s en cualquiera. clase de mili-
ciano, cabo, sargento, oficial 6 jefe
hasta u'nueva eleccion, en cuyo ciso
tomara la atigüeded que le corres-
ponda por su primitivo nembramiento.

Se entiendo quo han ssrvido sin in-
termision los que depusieron las armas
en 1823 y volvieron á tomarlas en 1834,
los qus fueron desarmados en 183 y
volvieroa á tomarlas en 1854, los <que 1
disueltos en 1856 volvieron á inscriuir-
Se en las filas e7 1868; los que deszr•
mados en 1869 6 &puestas 133 armas i
en 1870, volvieron á tomarlas al pro- I
clamarae Ja república en febrero de
1873, y les que desarmados en abril de
1873 son alta 	 135 has de ;a Milic:a,
al verificarse . su erganizaeien con ar-
reglo la ' ordenanza de 1822, resta-
blecida por decreto de 18 de Setiembre i
de 1873. 	 e

Art. 276. No reconociéndose en el
ejército ni en la Milicia nacional, cate- 1:
gorias de primeros y segundos tenien-
tos y ai ré rnceS, no se hará distincion al
hacer estos nombramientos y se llevará
una sola escala para cada una de estas
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Núm. 947.

Alc1d fa popular de
F ernan- Nuñez.

Estracto de las sesiones celebradas
por el Ayuntamiento de esta vi-
lla des la 1.'de Febrero hasta el
30 de Setiembre último, ambos
inclusives, que en cumplimiento
ä lo prevenido en el art. 104 de
la ley municipal de 20 de Agosto
de 1870, forma el Secretario de
dicha Corporecion para su iasean
cion ea el sBoletia oficial» de
la provincia.

(Conclusion.)
Sesion del dia 27 de Abi!.
Se aprobó el nuevo Reglamento

para el buen deserupeeo del ser-
vicio de las Carnicerias públicas de
esta villa.

Tana bien se acordó se les exija
ä los tablageros una fianza que cu-
bra por lo inéaos el importe de la

-carne que se pueda espender en dos
—semanas para responder con esta

fianza ä los abastecedores Y al ar-
bitrio impuesto sobre dichas carnes.

Que se hiciera saber al Ay uu ta-
miento enterier la neceeidati
que se estaba de pie presentase las
cuentas que al mismo correseon-
dian.

Igualmente se acordó se proce-
diese ä la construcciou de un bar-
ranco 6 fosa en el Cementerio públi-
co de esta villa.

Sesion del dia 4 de Mayo.
Acordó se suspenda la tramita-

cien del expediente instrnido por
el Ayuntamiento antecesor, ä sod
citud de D. Rafael Veiasco Lopez,
de esta vecindad, por el que tes so-
l icitaba edificar una casa en la par-
te sobrante del edificio que ocupa
el 16sito .Yacional de esta referida.

IdeasdI dia 8 de id.
Se acordó terminar /a subasta

dele construccion de la fosa que se
va ä edificar en el Cementerio pú-
blico.

Idem del 11 de id.
Se acordó se espidan dos certi-

ficado de venir amillarades ä nom-
bre de los solicitantes, vecinos de
esta vilia, dos fincas en les cuader-
nos de riqueza para poderles ins-
cribir en el Registro de la propio
dad del partido.

hiena del dia 18.
Se desestimó la exposicion di-

rigida ä esta Corporacion por los
facultativos titulares de esta villa',
sol icitando no se inclueran en el
descuento del 12 por 100 de sus
asignaciones con que el Estado
grava ä los empleados.

Que se procediese ä la reconapo-
s icion de la calle nombrada Barrio-
seco que se encontraba intransi-
table,

Que se cubriera la vacante de
una de la plazas de Guardias mu-
nicipales por renuncia del que la
venia desenapefiando.

Idem del dia 25 de id.
No tuvo efecto la misma por

ne haber asistid suficiente núme-
ro de Concejales para tomar
acuerdo.

Idem del dia 1.0 de Julio.
No hubo ningdu acuerdo por la

misma circunstancia que en la an
tenor.

Idern del 8 de id.
Se acordó satisfacer al Agrio.

inensor, Maestro de obras y Direc -
tor de caminos vecinales por la
Academia, el trabajo relativo ä su
profesion que tenia prestado en
años anteriores por mandato de los
señores Alcaldes respectivos.

Ideas del 12 de id.
Se aprobó 'definitivamente el

presupuesto municipal ordinario de
gastos é ingresos, respectivo al año
económico de 1873-74.

Idern del 15 de id.
No pudo celebrarse ia misma

por falta de mayoría de señores
Concejales.

Idem del 2:1 de id.
Se acercó se abonase al acreedor

el importe ee veinte levitas que fa-
ciiió á ei Ayuntamiento de esta
villa en el año de 1854 para la Mi-
licia dele misma en aquella fecha,
a razon de, noventa re les cada una
por no hebere abonado aun; cuyo
importe ha sido reconoeido por los
Ayun tender:tos retpectivos; el cual
re sera abonado en ei coi riente hilo
económico por cuartas partes para
que no sea s.,, raveso à ics fondos
ns un icipa les.

ideo:. del 25 de id.
Que ee fuitne por el Secretario

municipal un er,tado de los Contri-
buyentes que sus cuotas Se consi-
deren iudobrantee, con referencia al
amillaramiento y demas datos ne-
ce,sarios y que se ponga al público
una copia para que les Contribu-
yentes puedan reclamar lo que les
pareciese justo y cou su resultado
acordar lo que proceua.

Ideas del 29 de id.
Que se administren por esta

Corporacion las especies de comer,
beber y arder, gravadas para cu-
brir el plesupue.sto de ingresos del
ano económico de 1873 .-74, que en
atenciun ä no haber habido licita-
dores ä la subasta anunciada para
el arriendo de espresadas especies;
nombrando para la recaudacion
las mismas un Administrador que
esté al frente ce las antedichas.

Se acordó ampliar algunas pie.
zas de Guardias municipales y cu-
brir las vacantes de las que se ha -
Han presupuestadas para la vigilan-
cia púbiica y para evitar los frau-
des que pueda haber sobre las es-
pecies arbitriadas.

Se acordó adilliiSr430 el tipo y
cozOidiones snbasta para el
mantenimiento del alumbrado pú-
blico.

Sesion del 6 de Julio.
Se ecord6 dividir este distrito

too n i-eip en trOS colegios electora-
les para la eleccion de Concejales.

Se acordó igualasente nombrar
ä los presidentes de las mesas :a-
terieses..

Idern del 13 de id.
No pudo tomarse acuerdo por no

haber asistido suficiente número de
Concejales.

Idear del 29 de id.
No se celebró la misma por la

misma circunstancia que en la an-
terior.

1dem del 27 de id.
Que se le espida certificado, se-

gun lo solicitado, como previene la
ley hipoteria, para inscribir una
finca en el Registro de la propiedad
del partido.

Que se cubra la vacante de la
plaza de Guardia Municipal por re-
nuncia del que la venia dssempe-
fiando.

Idern del 28 de id.
Que se eepida certificado segun

lo -solicitado para inscribir en el
Registro de la propiedad del parti-
do una finca segun previene la ley
hipotecaria.

Mena del 3 de Agosto.
No pudo celebrarse por faltar

número atificiente de señores Con-
cej ales para tomar acuerdo.

Idem del 10 de id. .
Se desestimó una solicitud din.

gida ä esta Corporacion por el cor-
tador de las carnicenias públicas
Juan Paredes, pidiendo so le dispen-
sase la cantidad de cuatrocientes
noveeta reales que es en deber a
esta Municipaliaad por los arbitrios
de la carne que so espenden eis las
mismas, cosrespondiente ä la La
semana del mes de Julio último y
parte de otra, la cual segun mani-
fiesta, le fué estraida por fuerza
armada de su casa, acordando se
proceda ä notificarle para que haga
efectiva dicha cantidad por mea-
suaddades en todo el corriente año
económico.

Se acordó fuese soeorrido con la
limosna de 30 pesetas de las cons
signadas en el capítulo de impre-
vistos, al vecino de esta villa José
Ariza Romero para ayuda de los
gastos que tiene que hacer en su
ida. ä tomar los baños de F uen . Ca-
den te por hallarse padeciendo de
paralisis.

Asimismo se acordó le sean abo-
nados ä D. Juan Gimenez Ramos
de los fondos que existen en poder
de D. Alfonso Baena Gomez, pro-
cedentes de calamidades, dos car-
tas órdenes, espedidas por el Alcal.
de de 1869, I or valor de 8 :se reales
48 céntimos para atender ä los

ranchos que se les suministró 4 los
jornaleros y braceros de esta villa
en 18 de Mayo de dicho año.

Idear del 17 de id.
No tuvo efecto por falta de ma-

yoría de seüores Concejales.
Idem del 24d id.

Fue celebrada por el Ayunta-
miento saliente en la cual se di6
posesion ä los que van ä reernpla
zarles como elegidos por el pueble
en sufragio universal por las clec
ciones que tuvieron lugar en los
dias 12 y siguientes del mas de Julio
último y han de componer la Cor.
poracion en el bienio actual los
cuales constituidos, tomaron pose -
sion con arreglo ä la ley munícipe
vigente, ocupando cada uno su res.-
pectivo lugar.

Idem del 25 de id.
Se celebró eleccion de cargo s

que han de desempeñar cada indi-
viduo de los que componen la Cor-
poracion, nonsbramieato del Depo-
sitario de los fondos del Pósito Na-
cional y Regidor interventor de los
fondos municipales.

Asimismo se verificó la votacion
de los Alcaldes de barrios.

Id. del 34 de id.
Se nombró a D. Manuel de la

Cruz y Berdiguier para que recau-
de el producto del repartimiento
acordado para cubrir el déficit
que resulta de los presupuestos pro-
vincial y municipal del corriente
afio económico, exigiéndole garan-
tia para responder ä los fondos que
recaude y condiciones bajo las
cuales efectuara la misma.

Id. del 7 de Setiembre.

Se acosdó fuesen expedidos los
certificados. segun lo solicitado por
los vecinos de esta villa D. Pedro
Serrano Bonilla y D. José Caletre-
ba y Baena, para inscribir en el
Registro de la propiedad del par-
tido varias fincas, segun previe •
ne la ley hipotecaria.

Id. del 14 de id.
Se designaron cinco secciones,

comprendiendo todas las clases,
▪ para de estas sortear el número de

individuos que han de componer la
• Junta municipal.

Id. de 19 de id.
So acordó se expida certificado

; segun solicita el vecino de esta
villa D. Fernando de Torres Nieto
para inscribir en el Registro de la

' propiedad del partido una casa,
segun previene la ley hipote-
caria.

Id. del 21 de id.
Se celebró el sorteo de los cua-

renta y dos individuos vocales que
han de compone.. la Junta Muni•
cipal, segun lo dispuesto en el arti-
cu!o 29 de la Ley de 23 de Febrero
de 1870.

Id. del 28 de id,
No pudo tomarse acuerdo por
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á cedida á las doncellas por D. Juan
11 de Soto Alvarado.

Que se componga l a saceistia del

1
 Hosaital de San Antonio con arre-

glo a los fondos de que puele dis-
poner.

Conceder un poco desolar con-
tiguo ä su casa ä D. felro Mugica,
desp .ues de reconocido y señalado
por la comision de obras.

Dar una limosna de diez pese-
tas con cargo á, Benificencia partí-
cu ar ä la pobre de esta vecindad
Jacinta Sanchez.

Que la conaision de obras en
union del Perito AWonio Rueda

1

 informe sobre la peticion del eluda
dano Antonio Morillo Velarde.para
que se abra una calle desde el ca-
mino del Pilar al callejoncillo.

Sesion del dia 15,
Conceder al ciudadano Francis-

co Moreno Diaz alaco pesetas men-
suales con cargo i Benelice,ncia
para ayuda ä la lactancia de dos
hijos gemelos.

De acuerdo cen el dict4men de
la comision de obras, indemnizar
al ciudadano Antonio Morillo Ve.,
larde la parte de alineacion que so-
licita y dejar lo de la calle en vir-
tud de la escases de fondos que
tiene.

Se.sion del dia 19 .
No hubo asuntos de que tratar.

Sesion del dia 22.
No hubo asuntos de que tratar.

Sesion del dia
No hubo asuntos de que tratar.

Sesion del dia 29.
No hubo asuntos de que tratar.
Belalcázar ¡4 de Noviembre da

1873. ---El Alcalde, Francisco de
Sales Carrasco. •- José Rubio, Se;
cretario.

1

1

no haber cotburrido suficiente nú-
mero de concejoles.

Enterado el Ayuntamiento del
,extracto que antecede, y no tenien-
do nada que observar en los acuer-
dos anetadas ea e l nalsno, fue
aprobada per la C3Ipm3ion
sesion de esta dia, d3 qua -certi-
fico.

Fernan Nuñez . veinte y tres de
Noviembre de mil ocholientos se-
tenta y tres. —Ei Sscretario, José
Ramon Iba çdez.—V.° 13.° El Alcs, -
de Viceate Saens.

Núm. 973.
Alcaldía popular de

Bela] caza r.
--

Extracto de los acusrdos tomados
por este Ayuntamiento en el mes
de Octubre Último.

Sesion del dia 1.°
Publicar un bando para que en

término del tercero dia queden des-
ocupadas las dehesas del comun de
toda clase de ganados.

- 1' Que se cite ä los granjeros con
objeto de que hagan la distribucion
de yerbas y medias en la forma
acostumbrada, paro cubriendo la
cantidad que ä las mismas se les
señaló y conste en el presupuesto.

Destinar para las varas matan-
ceras la dehesa de Barbellido, sin
permitir la entrada de tnalanda-
res, debiendo pagar dichas varas la
cantidad consignada en el mismo
presupuesto.

Nombrar acial de la Secreta-
`Tia al ciudadano Miguel de la Hed-

guera por haber renunciado dicho
cargo el ciudadano Domingo Apa-
ricio.

Conceder una plaza de guardia
municipal al ciudadano Domingo
Aparicio con el haber de una peseta

:diaria,
Que el ciudadano Manuel Mu-

gica vuelva a desempeftar el cargo
de guarda municipal con el mismo
haber que ä su no nbramieato se le
señaló.

Publicar que el säbado próximo
y si el tiempo lo permite se lleve ä
su ermita ä Ntra. Señora de las Al-
cantarillas.

Sesion del dia 4.
Aprobar el dictämen de la co-

mision de obras, indemnizando al
ciudadano Antonio Delgado y Gar-
cia con la cantidad de doscientas diez
pesetas por la construccion de casas
en una cerca do su propiedad,
de al camino de la Fuente vieja,
de esta villa.

Sesion del dia 7.
No hubo asuntos de que tra-

tar.
Sesion del dia 12.

Acordar ea union de los mayores
contribuyentes el establecimiento
de vigías diarios en la torre de la
Iglesia y retenes nocturnos con las
demás precauciones de vigilancia
y defensa ä fin de evitar una sor-
presa de parte de las facciones que
vagan per las provincias inme-
diatas.

" El municipio acordó Mermar
favorablemente la instancia pre -
sentada por Maria de las Mercedes
Tobojes reclamando la limosna con-

A N UN C I :)S.

Novelas completas por cua
tro reales.

1
La Córte del Rey bandicle,»

novela histórica original de D. An-
tonio de e an Martin.

«Los Incendiarios del Atba
novela histórica por D. Anoolo
de San Martin.

«La Gente de Media noche,»
novela do costumbre por D. Ra

-mon Ortega y Frias.
«Los Farsantes,» memorias de

un usca-vidas por D. Manuel Fer-
,i nandez y Gonzalez.

nompeya la ciudad desentona
da,» novela bistötica por D, Aneo
DiO de Sao Martin.

«La Espuela,» Episodio psico-
lógico-novelesco escrita por Jacinto
Le.baila.

»Paloma y Aguija,» novela es.
crita por L. Garcia del Real.

'La Atalä y el René,» por el
Vizeonde de Chateaubriand, en-

! cuadernada en holandesa.
Cuentes, articules, y novelas de

D. Pedro Antonio de Marco°,
z «La cama de matrimonio,»

novela por F. Moja y Bolivar.
«El Fin del inunio,,, novela ori-

ginal de Constanlica Gil y Luengo.
Todas estas ebras se venden ea

la Libreria del- DIARIO DE CO.it
DOBA á peseta eada ejemplar.

Papel y sobres.

1 
Una caja de papel con

100 cartas y otra con
100 sobres, se venden

I en la Librería del «
rio de Córdoba, » calle de
Sau Fernando, núm. 34,
todo por cinco reales.
En el mismo estableci.,
miento se timbra gratis
el papel ä todo el que
lleve una caja.

Escrituras de Pósites.
Se hallan de venta en la
imprenta, librería y
togratia del «114vio de
Córdoba »tati Fernando
34 y Le ratlos 18.

Hojas de padron con
arreglo ai art. '21 del
reglamr , nto de 6 de Ma-
yo de • 71. Se hallan
de venta en la librería

Pliegos-estados pa
la formacion del padron
por los yurParniew os,
tn vista de lns hojhs es-
ten/idas por los vecinos
con arreglo al reglamen-
to de 6 de Mayo de 1 41.
Se hallan dc ventl en la
imprenta y litografía del
« nido de u ördoba,
Letrados 18 y San Fer-
nando 31

A los maestros.

Estados mensuales de
las cantidades que se les
han satisfecho por obli-
gaciones de la primera
enseiliansa, y de las que
se les adeudan. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho del« Diario de Cifir-
doba, » calle de San Fer-
nando, 3i.

tea leasz2..»MK.F7,31r.t 	 er:',..bYcare2

Estados para la for-
in Mor] del amillara -
miento y repartimiepto
dela con tribucion segun
los nuevos modelos de la
Aernmistracion. e ha
flan d e venta en la

enta del « Hado de
:órdoba.»

3

'freur. -41-.9."2""'cele.'27-er~Geewew'er.efige

ianprenta hbreria y aten:tafia dz

MAUI° i1 001213013A.

Crédito Hip rnecarii Nado .. del «Diario de Córdo-
nal en liquidacion ba,» San Fernando 34

Habiendo determinado celebrar y Letrados 18.
Junta general extraordinaria de
sócios con e; objeto de dar cuenta de
ciertos particulares relativos á la 	 Cornision hipotecaria del
liquidacion, se convoca á los Sres I 	 Banco de España.
Sócios para ei Domingo 7 de Di -
ciembre próximo á las doce de la ) Los pagarés de Bienes Nacio-
mañana e : los salones de la Sede- 	 nales entregados en garantía ai
dad de Amigos del Pais, situado en 	 Banco hipotecario de España, con
la calle de Rioja. 	 ;! arreglo á. la ley de 2 de Diciembre

Los que no puedan concurir por j de 1872, pagaderos en bonos 6 inetä-;enfermedad ú otras causas tienen j lico, existen en poder de su cotni-
facultad de autorizar á otro sócio sionado D. Pedro Lopez, Carreteras
para que lo represente dando avise I 14, donde deben satifacerse para
de ello por escrito al Sr. liquidador. 3 recoger dichos documentos.
S3 ruega á los señores imponentes 1 	 Los plazos al contado de las fin-
domiciliados en las provincias y 	 cas nuevamente subastadas, deben
pueblos de las mismas lo verifiquen 	 tambien pagarse al referido comi-
así caso de no cencorir en virtud 4 	 sionado, mediante la liquidacion
ser necesario la representacion de 	 practicada en la Adasinistracion
las tres quintas parte.s del capitad ; Económica de esta p-xlviaeia,
sócial para los asuntos que han de 	 virtud de modelos que ea fueiii -
tratarse en dicha Junta. 	 tarn por laceinisisa.

Cen e! objeto do no perder ticas-
po en el acto de la Junta para . la
clasificacion del capital representa- !
do, se distribuiráa desde el din 1. 0 4
de dicho mes basta la víspera de la
Junta billetes de •entrada para la
misma en las oficinas cale de la
Bolsa núm. 5, sirviéndose los inte-
resados presentar para este [in do-
cumentos que lo acrediten de tales
Sócios,

Se previene que no se citan ä
aquellas personas que aunque se
inscribieron no llegaron ä deposi-
tar cantidad alguna, pues que de
hecho están escluidos de ella.

Sevilla 7 de Noviembre de 1873.
-si Liquidador Francisco de Rojas
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